
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Primero de septiembre de dos mil veintitrés 

 

 
Sería del caso resolver sobre el recurso apelación contra el auto 
proferido el 13 de julio de 2023 por el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Yondó, en el que decretó la nulidad desde el mandamiento de pago, 
sin embargo, se observa que en el juzgado de primera instancia no se 
dio traslado del recurso a la parte contraria como lo ordena el artículo 
326 del CGP.  
 
En este caso, ya se había notificado el mandamiento de pago a la 
curadora ad litem de los herederos indeterminados de Jairo Duarte Pita 
y a Hortencia Duarte Pita, quien fue citada al proceso como heredera 
determinada. En tal sentido, al menos frente a estos dos sujetos que 
conforman la parte pasiva era necesario dar traslado del escrito de 
sustentación del recurso de apelación y dicha actuación se realiza 
ante el juez de primera instancia.                 
 
Por lo anterior, se devolverá al juzgado de origen el presente 
expediente electrónico, para que cumpla con el requerimiento 
señalado y una vez lo cumpla, lo remita nuevamente a este despacho.  
                  
                

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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